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En la Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con 
lo siçiuiente: 	 1. 	/ 

Constancias 	'. 	,,' 	. Número de 
registro 

Escrito de Williams Oswaldo OchoáGatieg'os, quien se ostenta 
como Presidente de la 	Mesa. Directiva del Congreso'de 
Chiapas.  

Anexos en copia certificada: 	. 
a) Decreto 001, de uno de octubrededos:mil diecisiete, por-el 
que 	la 	Sexagésima 	Sexta, Legislátur 	del. Corisreso 	de ' 

055538 

Chiapas elige a los diputados ¿qué i'rtgrar'án 	uM- 	rectia 
del 1 de octubre de 2017 aI31dhér6'dti) e 2018' 	L 
b) Diversas constancias rejadi&ad"on los antecedentes 
legislativos de la norma impigriad.  

Los documentos referidos fueróh 'depositad'?i . la oficina de correos de la 
localidad el pasado qúince de novi'rnbre \í?ecíbídósel día de'iyer en l, Oficina 
de Certificación Judicial y Corresponden, 	de este ..AIto"TribJna1',  Conste. 1\ 

Ciudad de México, a veinticuatro didiehibrede dos mil diecisief. 

Agréguense al expediente, pa';: quetñ efet4legaIes, el escrito y 

anexos de WiIIiamsOswaldo Ocho: - llegos;:•Présidente de la Mesa Directiva 

del Congreso de Chiapas, a • ien setieéperesentado con la personalidad 

que ostenta1, rindiendo el ¡Cme solicitado al Poder Legislativo Estatal; 

designando delegados; señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad; y dandnpIimiento al requerimiento formulado en proveído 

de siete de noviembre pasado, al exhibir copia certificada de los antecedentes 

legislativos de la norma impugnada en el presente asunto. 

Lo anterior, con fundaménto en lo atícuIos,52,8y II 1(,'páiTafósprimroy 

segundo4, en relación con el 595,  64, párrafos primero y segundo6  y  68, párrafo 

1 De conformidad con la documental que acompaña para tal efecto y en términos del artículo 23, párrafo 
primero, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, que establece: 
Artículo 23 de la Ley Orgánica dei Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas. El Presidente 
de la Mesa Directiva es el Presidente del Congreso y su representante jurídico; en él se expresa la unidad 
del Congreso del Estado. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general del Congreso por 
encima de los intereses particulares o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se 
le atribuyen en el artículo anterior, tendrán las siguientes atribuciones: [...]. 
2Artícuio 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 

 
 
 
 
 



ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 145/2017 
Y SU ACUMULADA 146/2017 

primero7, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Atículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3058 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 19  de la citada ley. 

En consecuencia, córrase traslado a los accionantes y a la Procuraduría 

General de la República, con copia simple del informe de cuenta; en la 

inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para 

Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, 'eldemarídadi,, eflsu caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térftiinos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quieni comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba én contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
5Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105' de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
6 Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 10.5 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el 
escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al 
demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro 
del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos 
que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para, que dentro del plazo 
de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendlientes a sostener la validez 
de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidadi. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo 
anterior serán, respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe 
que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. 
[... ]. 
7Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ]. 
8Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 165 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proíe6y firma. el Ministro instructor Eduardo 

Medina Móra1., quién actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de 	 Constitucionales de 
'. ' 	-. 	,• 	p 

Acciones de lnconstitucioñalidd delá. Subsécretarí Genera tde Acuerd s de 
1 	 / 	. 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, 
dictado por el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la acción de 
inconstitucionalidad 145/2017 y  su acumulada 146/2017, promovidas por los Partidos 
del Trabajo y de la Revolución Democrática. Conste() 
CSNGAL 	 ) 

 
 
 
 
 




